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PODER EJECUTIVO

Gobernación y Justicia
Acuerdo N» 2364

Tegudgalpa, d . C., 24 de noviembre de 
1172.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare, 
osatraer matrimonio civil, a Daniel Ortiz 
cansíes y Diamantina Machuca V., vecinos 
4b Tegudgalpa, D. C., previo entero de .. 
11* 14.00) diez lempiras, en la oficina, que 
«I Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

B  Secretario de Estado en los Despa* 
sfeos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2365

Tegudgalpa, D. C-, 24 de noviembre de
i* rl

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo David 
Moreira y Elsa Marina Sandoval, vecinoa 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúiüga A.

Acuerdo N* 2366

Tegudgalpa, D. C., 24 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Walter Fer-

C O N T E N I D O
Gobernación y Justicia 
Acuerdos N9 2364 al 2400 
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A V I S O S

nado Laux H. y Fidelia Aviles Liara, veci
nos de Puerto Cortés, Cortés, previo ente
ro de |Lt 10.00) diez lempiras, en la o fic i
na que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2367

Tegudgalpa, D. C , 25 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Héctor A. Ze- 
laya Pastrana y Carmen Diamantina Sán
chez, vecinos de Tegudgalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2368
Tegudgalpa, D. C., 25 de noviembre de 

1972

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Fa- 
rach Simón y Sandra María Jefes Núfiez, 
vecinos de Teguci galea, D. C„ previo ente
ro de (L 10.00) diez lemoiras, en la oficina 
aue el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2369

Tegudgalpa, D. C-, 25 de noviembre da 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Orlando 
Morales O. y Graciela Otilia Ucona, veci
nos de Tegudgalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A-

Acuerdo N* 2370

Tegudgalpa, D, C., 27 de noviembre da 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pora 
contraer matrimonio civil, a Marco ItoHo 
Ruiz L. y  Zoila Miriam Madrid V., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de ..
( 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico desieme.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ:

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A*

Acuerdo N* 2371

Tegudgalpa, D. C., 27 de noviembre da 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Jubo Otear Mar
tínez A., Conductor de Automóvfles I, de la

Pasa a la página N9 8
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A V I S O S
R E M A T E S

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
Departamento de “Francisco Mora- 
zán”, para los efectos de ley, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a verificarse el dia 
lunes catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: “ Una 
casa de una sola pieza y  su corres
pondiente c o c in a , construida de 
bahareque, cubierta de tejas, enla
drillada, que mide siete y  media 
varas de largo por cuatro y media de 
ancho, en un solar situado en el Ba
rrio Sipile de la ciudad de Comaya- 
güela, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando asi: Al Norte, casa y solar de 
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Henriquez, calle de por medio, al Sur, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
viuda de Irías, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velásquez Chi
rinos; y, al Oeste, con casa y  solar 
de Indalecio Carias, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel Ulescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como m ejoras: ca
torce cuartos, así: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y dos de 
tablas al Norte, y seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en di interior, sin ladrillos, pero con 
sus servidos de agua y  luz eléctrica; 
todos cubiertos con tejas, la primera 
pieza que se describe fue demolida 
y  hoy ha quedado asi: Una casa de 
una sola pieza y su correspondiente 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. Inmueble que 
aparece inscrito a favor de la señora 
Mónica Silva v. de Moneada, con el 
!Ñ* 80, folio 89, del tomo 154, del 
ftegistro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. El inmueble 
relacionado ba sido valorado en la 
cantidad de Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los señores Telina Henriquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja
mín y  Mario Orlando Henriquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
reses y costas que les adeuda la 
señora Mónica Silva viuda de Mon-

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se les hace saben 
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

cada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello que 
(tice: “Juzgado de Letras 2* de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras” .
Del 12 A., al 10 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia lunes catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble y  la empresa em
bargada en el presente juicio, sitos 
en La Ceiba, Atlántida, y que se 
describen de la siguiente manera: 
1*—Lote de terreno que mide por el 
norte, trescientos treinta y seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y  limita así: 
por el Norte, la tinca de donde se ha 
segregado; por el Sur. calle pública; 
por el Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Isidro, 
y sobre las mejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en la construcción de un edificio, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mosaicos, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encontrándose cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste .con 
alambre ciclón de cinco pies de altura 
y bases de cemento en cada ocho 
pies. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra a favor del Sr. don 
Sigifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y  187, 
del tomo XXII, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 2*— 
MUEBLES: una carrocería de ma
dera semi-tenninada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórmica no terminadas, box 
spring doce, no terminados, cuarenta 
y  dos juegos de combate, no termina
dos, veinte juegos cocaste, no termi
nados, ocho camas cunas sin am ar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10” , 
sesenta y cuatro fruteros tallados 
8” , diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36” , un chiffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres ensaladoras 8” no terminaras, 
cinco ensaladoras 6”  no terminadas, 
diez ensaladoras 7”  no terminadas, 
un pfriffnnfer «endlln forro fórmi

ca terminado, treinta y  nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos torno no terminados, cinco pol
veras no terminadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza
fates tallados no terminados, seis 
baúles joyeros tallados no termina
dos, sesenta y cuatro patas tornea
das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve chiffonier 
no terminados, doce juegos danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas, tres 
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fórmica 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven
ta y cinco camas plegables, dieciséis 
días de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla terminadas, seis mesas 
centro terminadas, cuatro espaldar 
cama doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seis juegos 
secionales terminados, dos mecedo
ras terminadas, tres sillas de espera 
terminadas, tres mesas de adorno 
terminadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatro mesas talla
das terminadas, diez collas giratorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3*— 
MATERIAl.ES Y  EQUIPO: Sete
cientas setenta lijas en banda; ocho
cientas cuarenta lijas en banda; 
ochocientas veinte lijas en banda; 
ciento veintidós mil dieciséis casque
tes plástico blanco; veinte mil siete 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos 
treinta y  cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos Betenta y  seis torni
llos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y cuatro tornillos para 
madera 2 X  12 gruesa; mil novecien
tos cuatro tom illos para madera
1 X  10 gruesa; mil doscientos no
venta y  seis tom illos para madera
2 X  10 gruesa; mil ciento cincuenta 
y  dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setendentos veinte tornillos para ma
dera 2 X 8  gruesa; mil dosdentos 
noventa y  seis tom illos para madera
1 3/4 X  10 gruesa, mil cuatrodentos 
cuarenta tom illos para madera 1-3/ 
4 X 9  gruesa; mil setecientos vein
tiocho tom illos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; dosdentos ochenta y 
ocho tomillos para madera 1-1/
2 X 10 gruesa; dentó cuarenta y cua
tro tomillos para m aderal 1-1/2 X 9 
gruesa; mil quinientos ochenta y 
cuatro tom illos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; mil ochocientos seten
ta y  dos tom illos para madera 
1-1/2 X  7 gruesa; doscientos ochen
ta y ocho tom illos para madera 
1-1/2 X  6 gruesa; setecientos veinte 
tornillos para madera 1-1/4 X 9 
gruesa; setendentos veinte tomillos 
para madera 1-1/4 X  8 gruesa; mfl
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quinientos ochenta y cuatro tomillos 
para madera 1-1/4 X 7 gruesa; mil 
cuatrocientos cuarenta tomillos para 
madera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tomillos para madera 
1-1/4 X  5 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tomillos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y dos tomillos 
para madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tomillos para madera 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecientos veinti
ocho tomillos para mdera 1 X 6  grue
sa; dos mil ciento sesenta tom illos 
para madera 7/8 X 8 gruesa; sete
cientos veinte tomillos para madera 
gruesa 3/4  X 7; quininetos setenta 
y seis tomillos para madera 3/4 X 6 
gruesa; ciento cuarenta y cuatro tor
nillos para madera 3/4 X 8 gruesa; 
Mete mil quinientas grapas due last 
50-10; mil carrugaciones 1 /2  X  5; 
ochenta y  una grapas de presión; 
ciento cuarenta y  dos bolineras de 
presión 2 /8  X  1 /2 ; sesenta y  siete 
pernos 4 X  1 /4 ; veinte barras cra- 

2 X 1 7 /8  X 1 /8 ; diez fiuses can- 
i &d A.M.P.; veinte repuestos fhi- 

i.ÍÍCN-200; ciento treinta repues- 
fíuses LKN-60; setencientos no

venta y dos carreteles hilo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K 10 5 /8 ; dos lámparas mercurio; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas barillas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein
ta y seis cera castilla; tres fiuses 
200-AMP; nueve fiuses 60-AMP; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esmeril; 
noventa y nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3 /4 ; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X 1 /2 ; treinta y tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7/8 X 1 /2 ; cien
to cuarenta y un corredores para ga
vetas, veinte manerales finos; dieci
séis manijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cien
to setenta y seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis manerales 
para colchón, dentó cincuenta y  seis 
manerales cordón para colchón, den
tó sesenta y nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y  siete sippers, 
dentó noventa y dos corredores

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegnclgalpa, D. C , Hondura, C. A*

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Cm* p>» Venta

; Dólar .... ........  L 2.00 L, 2.02
Colón Sal*. ... 0.7920 0.80 ■
Quetzal ...........  198 2.00
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Onza Troy
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0.7990 0.80
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Peseta ........... —..............................................  0.0159
Dólar Canadiense ............—...........—— — • 1.0150 _
Ten ................ i,........... 0.008880

N O T A S :

sippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuarenta y tres conceto- 
res eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tomo, dos platos para tom o, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, mil doscientos 
ochenta y cinco remaches de hierro, 
mil seiscientos treinta y siete rema
ches de hierro 3 X 1/4, mil seiscien
tos noventa y  cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y seis galones sella
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galones Resistol, siete espejos 
58 X 16 X 1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X 1/8 X 2, doce espejos 20 X  1/8, 
diez espejos 30 X  24 X 1/8, treinta 
y ocho tomillos giratorios, tres vi- 
sagras plano, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y uno estoperoles, treinta y 
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y  cinco tu
bos tigul, un motor Crasman 1/3, 
cinco fijadoras eléctricas, un rauters 
1 3 /4  HP, dos routers 1 /2  HP, un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y  cinco tubos tigul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
rollo síncho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Crasman, tres lámparas fosforecen- 
tes, sesenta y  ocho láminas cartas, 
dentó ochenta y ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja  3 X  4 X  8, un cepillo Rockeel, un 
cepillo SAC 24, una sierra drcular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y  cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas N* 3, dos gar
lopas N9 6, dos garlopas N9 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tom o motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE- 
2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok well 1/2 HP, una cantiadora 
3 HP 5226551, una cantiadora fórmi
ca! 1 /2 HP 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 FE, un motor Deleo 1/4,- una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HFE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tornillo, una 
garlopa N9 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 ti, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. El in
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por él Perito Valuador 
en la cantidad de Ciento Seis * MU 
seiscientos Once Lempiras con Trein-

X.—Loa cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.825 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará. Oro y  Plata producidos en el país al
puedo de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

LEMPIRAS
L 4.7080 

0.3982 
0.045400 
0.5273 
0.6254 
0.6204 
0.4220 
0.00343b 
0.0818 
2.0900 
0.006660
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INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES DE LA TIPOGRAFIA 
NACIONAL, DURANTE EL MES DE ABRIL DE 1973

PUBLICACIONES ................................. L 5,584.00

VENTA DE G ACETA...................................  50.50

SUSCRIPCIONES ..........................................  216.00

CANCELACION DE FACTURAS .................. 1,484.16

TOTAL INGRESOS ..................................................... L 7,334.66

FACTURAS PENDIENTES........................................ .......... 6,976.90

T O T A L  P R O D U C C I O N .................... ........  L 14,311.56

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

MIGUEL A. OCHOA 
Director

ta y Seis centavos (Lps. 106.611.36), 
y la empresa que c o m p r e n d e  
muebles, materiales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y  Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras 
con Diecinueve Ctvs. (L  84.881.19), 
haciendo un total de Ciento Noventa 
y un Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lempiras con Cincuenta y Cin
co centavos (Lps. 191.492.55), y se 
rematará, para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y 
MOTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  sin que 
hagan el respectivo depósito.— Te
gucigalpa, D. C.t 5 de abril de 1973.

•
René Alfonso Bendaña, 

Secretario.
(f)  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1* de lo Civil.—Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—Honduras” .
Del 11 A., al 9 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles veintitrés de ma
yo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
"Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de la Lotificación "La Gran
ja ” , de la ciudad de Comayagüela, de 
este Distrito Central, con un área de 
quinientos treinta y  cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y siete cen
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y  seis 
varas cuadradas y setenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y limita: al Norte, treinta y 
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de doña 
Cristina v. de Valentine, ahora de don 
Arturo León; al Sur, treinta y dos 
metros noventa y cinco centímetros, 
con  lotes números veintiséis y  vein
tisiete, de los hermanos Zúniga Díaz 
y  Francisco Díaz Zelaya, ahora de 
Casa Quan y  de Francisco López, 
respectivamente; al Este, dieciséis 
metros cincuenta y cinco centíme
tros, con lote número treinta de do
ña Cristina v. de Valentine, parcela 
"E ” , mediando calle; y, al Oeste, 
catorce metros setenta y  seis centí
metros, con lote número veinticua
tro, que fue del General Fernando 
Díaz Zelaya, ahora de la Casa Quan. 
— MEJORAS: Una casa de piedra y 
de ladrillo, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto, cielos de 
plywood, pisos de granito, que cons
ta  de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oficina, tres 
recámaras, cuatro baños principales, 
con enchape de azulejos y un dormi
torio con baño para empleada do

méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y las mejoras a favor de 
doña Tulia A. de Peña, con el núme
ro cuatro, folios siete al nueve, del 
Tomo doscientos treinta y cinco, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Valorado el inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Cua
renta Mil Lempiras exactos, y se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
del juicio ejecutivo, que el Abogado 
Armando Aguilar C., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, ha 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña Guillén y la señora Tulia A. de 
Peña, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de abril de 
1973.

René Alfonso Bendaña,
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1* de lo Civil.—Tegucigalpa, F, M., 
Honduras” ,
27 A., al 22 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día viernes veinticinco de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocuua este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un so
lar situado en la esquina este de la 
plaza pública del pueblo de Guayape, 
en el departamento de Olancho, que 
mide veinticinco varas de largo por 
diez de ancho, con linderos siguien
tes: al Norte, Iglesia Parroquial; al 
Sur, casa de Paula Reyes, calle de 
por medio; al Este, casa de don Flo
rencio Sevilla; y, al Oeste, con la pla

za pública. Existe en dicho inmueble 
unna casa de bahareque cubierta de 
teja atesonada con madera aserrada 
de buena calidad, que mide veintidós 
varas de largo por ocho de ancho, 
con un corredor en la parte interior, 
que mide dieciocho varas de largo por 
cuatro de ancho, dividida en cuatro 
apartamentos, con cocina, construc
ción que forma un número siete, en
tabicada con madera de primera cla
se, con diez puertas y seis ventanas 
de madera de pino, repellada por 
dentro y fuera, enladrillada, con piso 
de cemento. Esta propiedad pertene
ce a la señora Clementina Baquedano 
de Agurcia, se encuentra inscrita con 
el número 349, folio 335, del tomo 12, 
del Registro de la Propiedad, del mu
nicipio de Juticalpa, en el departa
mento de Olancho. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Lps. 6.000.00 (Seis 
Mil Lempiras) exactos, y  se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa Hasbun de Honduras, 
S. A., en la Demanda Ejecutiva pro
movida por el Abogado José H, Bur
gos, en su carácter de representante 
legal de dicha empresa, contra la se
ñora Clementina B. de Agurcia, can
tidad que es en deberle a la empresa 
Hasbun de Honduras, S. A. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que se haga el 
respectivo depósito. — Tegucigalpa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1° 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras’ ’ .
Del 28 A. al 22 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada
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para el día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
1a mañana, y en el local que ocupa 
este Tribunal, se remataran en pú
blica subasta los inmuebles siguien
tes: “Un lote de solar marcado en el 
plano respectivo con el número tre- 
ce-D, de la Lotificación denominada 
“Planes del Berrinche", en este Dis
trito Central, que mide y limita: al 
Norte, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque “H” , de la mis
ma lotificación, mediando calle; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote "D " dieciséis; al 
Este, treinta metros con cincuenta 
centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve metros noventa 
centímetros, con lote D-catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésimas de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisos, 
construcción de piedra, ladrillo y ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala dividida en dos piezas, 
con pared de color frente a la calle, 
con una puerta y dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
cemento, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
de un salón, con techo de asbesto y 
madera, en él primer piso hay baños. 
Existen además otras mejoras y ga
leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
al 355, del tomo 180, a favor del se
ñor J. Armando Robles Peña, en el 
Registro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes en 
k  cantidad de Setenta Mil Cuatro
cientos Cincuenta Lempiras*'. Segun
do: “Lote de terreno N* diedséis-D, 
de la Lotificación ‘Tlanes del Be
rrinche", sita en Comayagüela, de 
esta capital, cuyos limites y dimen
siones son: al Norte, treinta y cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y quince-D; al Sur, treinta y 
cuatro metros ochenta y cinco cen
tímetros, con lote número dieciae- 
te-D; al Este, siete metros, con lote 
número seis-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-E y 
tres-E, calle de por medio, con una 
extensión superficial de más o me
nos trescientas cuarenta y nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada, to te  
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Midence, Ri
cardo A. Midence, Camila Midence de 
Pierrefeu, Carmen de Danzila, Floren
cia de Peyrecave y  don Carlos S. 
Flallos. En el lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y segunda son de cemento, con su 
azotea, y el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
196, folios 460 y 461, del tomo 254, 
del Registro de la Propiedad Inmue-

NOTA: A los suscrfptorss de 
LA GACETA, se les hace saben
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION.

ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J. Armando Robles Peña. El inmue
ble anteriormente descrito ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuarenta y  
Tres Mil Cuatrocientos Ochenta Lem
piras. Y se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Atlán- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguilar C., en 
su carácter de Apoderado Legal dél 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C.f 24 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .
Del 25 A. al 18 M. 73.

M  infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y para los efectos de ley perti
nentes, hace saber: que en la audien
cia señalada para el lunes veintiocho 
de mayo del presente año, a las nueve 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se procederá a la venta 
en pública subaste, del siguiente in
mueble: "Solar situado al Noreste de 
esta ciudad, y comprendido dentro 
del terreno de Barandillas, y que se 
identifica con el número doscientos 
sesenta y  cinco, y que tiene las si
guientes medidas y colindancias: al 
Norte, mide diez metros, y colinda 
con lote N* 273; al Sur, mide diez 
metros, y colinda con un pasaje; al 
Este, mide veintiún metros con cin
cuenta y  dos centímetros, y  limita cou 
lote N* 266; y, al Oeste, mide vein
tiún metros sesenta y tres centíme
tros, y  limita con lote NQ 264. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número 90, folios 101 y  102 del 
tomo 88-B, del Registro de la Propie
dad Inmueble, (te esta Sección Judi
cial, y  en dicho inmueble se han in
troducido las siguientes mejoras: una 
rasa de habitación, paredes de la
drillo, techo de asbesto, piso de mo
saicos y cielo raso de madera compri
mida, constante de dos dormitorios, 
sala-comedor, cocina, un servicio sa
nitario y lavandera. Dicho inmueble 
se rematará para pagar con su pro
ducto al Fondo de Asistencia Social

del Banco Central de Honduras, la 
cantidad de Trece Mil Veintiséis 
Lempiras con Sesenta y Seis Centa
vos, más intereses pactados y  las 
costas judiciales que el señor 
Antonio García Viera adeuda a dicho 
Fondo, según demanda ejecutiva que 
éste por medio de su Abogado Con
rado Vásquez, ha promovido a aquel. 
Se advierte que por ser primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del avalúo.— San Pedro 
Sula, 25 de abril de 1973.

Alejandro G. Varela, 
Secretario.

(f) Alejandro G. Varela. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras de 
lo Civil.—San Pedro Sula, Cortés.—  
Honduras” .
Del 3 al 25 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de es
te Distrito Central, al público en ge
neral, y  para los efectos de ley, hace 
Baber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día viernes dieciocho de 
mayo de mil novecientos setenta y  
tres, a las diez de la mañana, en la 
demanda de Terminación de un Con
trato de Arrendamiento y  Pago de 
Alquileres, promovida por él Abogado 
Arturo Humberto Montes h., como 
apoderado de las señoras Juanita 
Bonilla vda. de Callejas y  Enma Bo
nilla vda. de Larios, se rematará en 
pública subasta, los muebles siguien
tes: a) Una lancha azul y  blanco, con 
su respectivo tráiler y  motor, en re
gular estado; b) Una lancha de ma
dera, color rojo y  blanco, sin m otor; 
c) Un camión pluma, color amarillo, 
en mal estado; d) Un tráiler color ro
jo. Habiéndose valorado dichos bienes 
muebles, en la cantidad de Tres MU 
Quinientos Lempiras (L 3.500.00). 
Por tratarse de segunda licitación, se 
admitirá cualquier postura.—Teguci
galpa, D. C., 24 de abril de 1973.

Marco TuHo Pino,
Secretario.

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de In
quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras” .
Del 4 al 16 M. 73.

El infrascrito, Secretario dél Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para él día lunes veintiuno de mayo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: **Un 
lote de solar situado en el barrio 
denominado Buenos Aires, al norte 
de esta dudad, que se describe así: 
partiendo de la esquina sureste del 
lote adjudicadb, al señor Francisco 
Garda Valladares, con rumbo al sur
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catorce grados quince minutos al 
oeste» llevando por la izquierda la 
calle de Las Delicias, con veinticua
tro metros setenta centímetros, se 
llega a la esquina noreste de la pro
piedad de doña Reina de Awad, so
bre la orilla de la acera; de aquí, 
llevando dicha propiedad por la iz
quierda, con rumbo magnético al 
norte setenta y un grados cuarenta 
y tres minutos al oeste, con veinti
dós metros noventa centímetros, se 
llega a la línea de la propiedad del 
Licenciado J. Antonio Rivas y con 
ésta por la izquierda, con rumbo al 
norte, cincuenta y seis grados cua
renta y siete minutos al oeste, con 
cuarenta y seis metros catorce cen
tímetros, se llega al final de esta 
colindancia; de aquí, llevando a la 
izquierda terrenos de la familia Guil- 
bert, con rumbo al norte, cuarenta y 
siete grados treinta y siete minutos 
al este con seis metros cuarenta y un 
centímetros se llega a la esquina sur
oeste del lote que en esta fecha se 
adjudica a don Francisco García Va
lladares, y llevando este lote ahora 
por la izquierda, con rumbo al sur 
setena y  ocho grados catorce minu
tos al este, con sesenta y  tres metros 
dos centímetros, se llega al punto de 
partida. El área comprendida en es
te perímetro es de Un Mil Ciento 
Veinte metros cuadrados y setenta y 
dos centésimos de metro cuadrado, 
equivalentes a un mil seiscientas 
siete varas cuadradas y cuarenta 
centésimas de vara cuadrada. Inscri
to a favor del señor Carlos Awad, con 
el número 172, folios del 274 al 276, 
del Tomo 146, del Registro de la Pro
piedad, del departamento de Fran
cisco Morazán. El inmueble anterior
mente descrito ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Veinte Mil Lempiras 
exactos (Lps. 20.000.00), y  se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántida, S. A., canti
dad de lempiras que es en deberle los 
señores Carlos Awad y Reina de 
Awad, en la demanda ejecutiva pro
movida por el Abogado Rubén Al
vares, en su carácter de Apoderado 
del Banco Atlántida, S. A., Se advier
te que por tratarse de segunda licita
ción, será postura hábil la que se 
haga por cualquier cantidad.— Tegu
cigalpa, D. C., 30 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
seño que dice: “Juzgado de Letras l 9 
de k> Civil.—Tegucigalpa, D. C., 
Francisco Morazán.—Honduras” .
Del 4 al 15 M. 73.

A Quien Interese
Los cheques que se eztlen

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director 
pografía Nacional.

LA DIRECCION

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de 
abril del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica. 
—Jefatura de Estado.— Secretaría 
de Economía.—En representación de 
la compañía E.K. SQUIBB <& SONS, 
INC., una corporación organizada y 
existente conforme a las ¡eyes del 
Estado de Delaware, manufacture
ros industriales y  comerciantes do
miciliados eu y con oficinas en 
Lawrenceville-Princenton Road, en 
la ciudad- de Princenton, Nueva 
Jersey 08540, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca 
inicial hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

SYNK1N
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial ampara, distingue y 
protege toda ciase de preparaciones 
medicinales y farmacéuticas en ge
neral y, en particular, a y u d a s  
diagnósticas medicinales y farma
céuticas, para lo que la marca se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
botes, botellas, sacos, bolsas, latas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y  envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y  modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la industria., para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
doce de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.—  (f) Jorge Fidel 
Durón”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 A. 5 y 15 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura de Estado.— Secretaría de Eco
nomía.—En representación d e . la 
compañía REEMTSMA CIGARET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y  existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture

ros, industriales y comerciantes; 
domiciliados en Parkstrasse 51, 2000 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaria dé 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito; 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

ESSEX
palabra, marca que sin distinción dé 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, ci
garros y cigarrillos, rapés, y artículos 
para fumadores, tales como: pipas, 
boquillas, papel para fumar, fósforos; 
encendedores automáticos, cigarreras 
de metal no precioso, cigarreras y 
tabaqueras en general, yesqueros, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o a los 
envases, latas, sacos, bolsas, cajas, 
cajetillas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y  envoltorios que loé 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres.—  (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 9 de marzo de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador

25 A., 5 y 15 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: cpie con fecha dieciséis de 
marzo del ano en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía REEMTSMA CIGABET- 
TENFABRIKEN GmbH, una corpo
ración o r g a n i z a d a  y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Parkstrasse 51, 2M6 
Hamburg 52, Alemania, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y  depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada:

9 l ’s
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos», 
cigarros y  cigarrillos, rapés y  ar
tículos para fumadores, tales como;
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sipas» boquillas, papel para fumar, 
j y »W ; encendedoree automáticos, 
.cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yeSqueras, marca que r ■ aplica o 
fija-a los artículos y productos mis
mos, o a ios envases, latas, sacos, 
bolsas, cajas, cajetillas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envolto
rios que ios contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estatuidos, y en las otras for- 
íftas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— Teguci- 
«u p *. D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Jor
g e  Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

35 A., 5 y  15 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
afapü del año en curso, se admitió la 
eoHeitud que dice: “Registro de de
pósito de una marca de fábrica.— Su
premo Poder Ejecutivo.—Secretaría 
dé Economía y Comercio.—Yo, Cte- 
to Ramón Alvarez C., mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecinda
rio, Colegiado bajo el N9 0485, ac
tuando en mi carácter de apoderado 
legal de la entidad comercial que en 
rata plaza gira bajo le denominación 
de “ (INVERTIDORA NACIONAL 
DE PAPEL Y CARTON, S. A .” 
(CQNPACASA), según Carta Poder 
que acompaño, ante usted con el de
bido respeto, comparezco a solicitar 
e! registro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondurena, marca 
de fábrica denominada: “Roses’ ',

palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño y color, am
para y  distingue: papel higiénico en 
hojas o en rollos, toallas, servilletas, 
manteles, pañuelos de papel, encajes, 
kleenex, pajillas, bolsas, platos de 
cartón, y artículos similares de papel 
y  cartón, y  esta marca será aplicada 
a los artículos, envases, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios de impresio

nes, grabadas, etiquetas, marbetes, 
estampados y relieves, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria, para to
do lo cual Be agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diez de abril de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Cleto Ramón Al
varez C.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 A., 5 y 15 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de marzo del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo.—Secretaría de E co
nomía y  Hacienda.—En representa
ción de la compañía A. NATTER- 
MANN & CIE. ó . m. b. H., una cor
poración organizada y  e x i s t e n t e ,  
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Eupener S t  r a s s e 
159-161 en 5 Koln 41, Alemania, se
gún el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

ESENCIAL
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
sustancias, drogas y productos para 
la medicina, farmacia y  veterinaria, 
preparados farmacéuticos, medica
mentosos, veterinarios, reconstitu
yentes, vigorizantes y curativos en 
general, antiparasitarios para uso hu
mano, antisépticos y desinfectantes 
de todas clases, marca que se aplica 
o fija  a los artículos y productos mis
mos o’ a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, cajas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y  envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y  mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., dos de noviembre de mil nove
cientos setenta.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de marzo de 
1973.

Adán López Ptnedat 
Registrador.

25 A., 5 y  15 M. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veinticinco de abril de mil novecien
tos setenta y tres, se presentó a este 
Juzgado de Letras Departamental, 
la señora Ethylee Connor de Smith, 
mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos, hondureña, natural y 
vecina de este municipio de Roatán, 
en el departamento de Islas de la 
Bahía, con residencia en la aldea de 
Sanday Bay, de esta jurisdicción Mu
nicipal; solicitando Titulo Supletorio 
del inmueble siguiente: Treinta acres 
de terreno, cultivado con zacate ar
tificial, árboles cocales y otras, situa
do en el lugar de Mangrove Bight, 
jurisdicción de West End, y con 
alambre de púa en toda su alrede
dor, colindando: al Norte, con pro
piedad que fue de C. Oliver Smith, 
hoy de Sonney Thompson; Sur, con 
los herederos de Henry Bodden y el 
Mar; Este, con propiedad que fue del 
señor C. Oliver Smith, hoy del señor 
Oliver Smith h., y  admiral Wesley; 
y, al Orate, con propiedad de Fred 
Bodden y manglares, esta propiedad 
la adquirió por compra hecha al 
señor don Kellogg Smith. Que care
ciendo de titulo de dominio inscribi
ble, en el Registro de la Propiedad, 
por este acto viene a solicitar Titulo 
Supletorio, del referido inmueble. Y 
para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece el testimonio de loe 
testigos: A. Sam Grant, Samuel 
Wesly y Carrol Flowers, todos ma
yores de edad, casado el primero y 
viudos los dos últimos, propietario 
de bienes raíces, inscritos en este 
municipio, hondurenos y naturales, 
de este municipio.— Roatán, abril 
26 de 1973.

Ana B. Chávez,
Secretaria.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras.— Roatán, 
Islas de la Bahía, Honduras” .
5 M., 4 J. y 4 J. 73.

El infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que con fecha doce de abril 
de mil novecientos setenta y  tres, se 
presentó a este Despacho la señora 
Rosa Roque de Ortiz, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos, y de 
este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del siguiente inmueble 
urbano, que se describe así: “ Un so
lar situado en el barrio de Belén, de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyas medi
das y colindancias son las siguien
tes: por el Norte, mide veitiuña va
ras y  diez pulgadas, y  limita con 
propiedad de María Lina Sánchez 
Espinales; por el Sur, mide veinti
cuatro varas y  doce pulgadas, limi
tando con propiedad de Miguel Ba-
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rabona; por el Este, mide veinticua
tro vaars con veintidós y media pul
gadas, colindando con propiedad de 
doña Trinidad Zapata, calle de por 
medio; y, por el Oeste, mide veinti
cuatro varas y  doce pulgadas, y li
mita con propiedad de don Ranclón 
Reyes". Que en dicho solar existe 
una casa compuesta de dos piezas: 
una de ocho varas de largo por seis 
varas de ancho, y la otra de cinco 
varas de largo por cuatro de ancho, 
construida de bahareque, techo cu
bierta de tejas, piso de tierra, arte- 
zón de madera de pino aserrada, con 
dos puertas y sus respectivas ven
tanas y un corredor de tres varas 
de ancho, por el largo de la casa, 
con instalación de agua potable y 
luz eléctrica; existiendo además su 
respectiva cocina. Que el solar y 
casa relacionados los hubo por com
pra que hiciera a la señorita Geno
veva Puerto Acosta, y le dá a todo 
el inmueble el valor de Lps. 3.500.00. 
Y  para acreditar los extremos de su 
solicitud, propone el testimonio de 
los señores: don José Lempira Mar
tínez Guzmán, Perito Agrónomo; don 
José Garda, labrador, casados y  don 
Francisco Antonio Méndez Escobar, 
labrador, soltero; todos mayores de 
edad, hondureños, dueños de bienes 
raíces y  de este vecindario. La re
presenta el Abogado Benigno R. 
Irías h., de este domicilio, con Car
net número 0212, del Colegio de 
Abogados de Honduras.— Juticalpa, 
13 &  abril de 1973.

Víctor Hernández L., 
Secretario.

(f)  Víctor Hernández L. Hay un 
sello que dice: “Juzgado 1? de Letras. 
— Departamento de Olancho.— Hon
duras” .
5 M., 4 J. y 4 J. 73.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: que este Juzgado con fe
cha veinticinco de abril de mil nove
cientos setenta y  tres, dictó senten
cia declarando a los menores Blanca 
Luz, Luis Armando, Vilma Esperan
za, Martha Carolina y Rosibel Mejía 
Amador, éstos representados por su 
madre legítima Blanca Eva Amador 
vda. de Mejía, herederos ab intesta- 
tos en los bienes, derechos y acciones 
y  a la última de su porción conyugal 
de su padre legítimo y esposo, res
pectivamente Armando Mejía Fran
co, concediéndoles la posesión efec
tiva de la misma, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o m ejor de
recho. Los representó el Abogado 
Benigno R. Irías h., de este domici
lio, con Carnet número 0212, del Co-

Viene d e  la la página 
Penitencie ría Central de eata ciudad en 
sustitución del ciudadano David Portillo 
Berttety, quien renunció.

El nombrado devengará el Paso N* 4 de 
la Socala de Salario N° 07, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2372

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la RepÜ-
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Orison Velás- 
quez García y Mabel Caridad Merlo, ved
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.- -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2373

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
oontraer matrimonio civil, a José Francis
co Gómez y Agueda Caridad Mendoza Z.t 
vecinos de Tegucigalpa, D, C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

legio de Abogados de Honduras.— 
Juticalpa, 30 de abril de 1973.

Víctor Hernández L., 
Secretario.

(f) Víctor Hernández L. Hay un 
sello que dice: “Juzgado 1* de Letras. 
—Departamento de Olancho.—Hon
duras” .
5 M. 73.

Acuerdo N* 2374

Tegucigalpa, D. C., 27 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Anger 
Fariña G. y Blanca Jannete Kawas F., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entere* 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
le Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2376

Tegucigalpa, D. C , 27 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Dou- 
glas Soto Zúnlga y  Lidia Marina Garda 
López, vednos de Tegucigalpa, D. CL, pre
vio entero de (L 10.00) ches lempiras, m  
la oficina que el Ministerio de Hacienda f  
Crédito Público designé—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secrete rio de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

RSeardo Zónlgm A

Acuerdo N* 2878

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre da 
1972

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ernesto Alfon
so Carrasco Castro y Gloria Ismenia Castro 
Zelaya, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y  
Crédito Público designe.—Comuniquesa

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A

Acuerdo N* 2379

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos peía
contraer matrimonio civil, a Rodbniro Os-
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nato Mena y PrUclla Espinal Salinas, ve
dnos do Teguclgalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Haden'- i y Crédito 
Público designe.—Comuniques'

RAMON E. CRUZ

' El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

Acuerdo N* 2380

Teguclgalpa, D. C., 28 de noviembre de 
197».

B1 Presidente Constitucional de la Re* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
•contraer matrimonio civil, a Guillermo Re* 
yes R. y Sergia Mercedes Torres H., ve
dnos de Tégudgalpa, D. C., previo entero 
•de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
cho* de Gobernación y Justicia

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2381

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
•contraer matrimonio civil, a W ilfredo Gar
d a  Funes y Eulalia Corea Laínez, vecinos 
•de San Miguelito, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y  . 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2382

Teguclgalpa. D. C., 29 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

D^neusar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Felipe 
Osorio Borjas v Juana Francisca Isaula 
Sosa, vecinos de Tegudcalpa, D. C„ previo 
entero de (L 10.00) die? lempiras, en la 
oficina oue el Ministerio de Hacienda y 
Orédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2383

Teguclgalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Miran - 
da Erazo y Santos Antollna López, veci
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en !& oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

Acuerdo N* 2384

Teguclgalpa, D. C.( 27 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wilfredo Be- 
rríoa y Angela Santos Romero Barrientes, 
vecinos de Teguclgalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2385

Teguclgalpa, D. C-, 28 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Femando Ro
das y Danila Colindres Cruz, vecinos de
Teguclgalpa, D. C., previo entero d e ___
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2388

Teguclgalpa, D. C., 27 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Héctor Suaxo

Mejia y María Virginia Garda, vecinos da 
Teguclgalpa, D. c., previo entero de . .  . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2387

Teguclgalpa, D. C., 25 de noviembre da 
1972.

El Presidente Constitucional do la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Samuel 
Steer y Argentina Rivera, vecinos de San
Pedro Sula, previo entero de ..................
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2388

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

* ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos paro 
contraer matrimonio civil, a Francisco 
Ellas Osorto y Lucila Chévez Alvares, ve
cinos de Reitoca, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ,

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2389

Tegucigalpa, D. C„ 25 de noviembre de
1972.

El Presidente Constitucional da la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Lino Gon
zález y Ela Miriam López, vecinos de Lluro,
El Paraíso, previo entero de ..................
(b 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A .
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Acuerdo N* 2390

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA!

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Augus
to Lanza y Vilma Ester Fajardo Caballero, 
vecino» de Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

Acuerdo N° 2391

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1972.

E l; Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Borla Vladi- 
mSr V lsQ ovlch y  Olga Leticia López, ved 
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2392

.Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Manuel 
Parada García y Maritza Maradiaga Díaz, 
vednos de Danlí, El Paraíso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2393

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 
1972.

El’ Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civil, a Jorge Emilio

Zúniga e Iris Zulema Montes De Oca, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en. la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2394

Tegucigalpa, D. C.p 23 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benigno Reyes 
Zelaya y  Olga Meraz Menocal, vecinos de
Tocón, Olancho, previo entero d e ..............
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A,

Acuerdo N* 2395

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

a c u e r d a *.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Virgilio J. Go- 
dov Duque y Mercedes Espinal, vecinos de
Comavagua, previo entero de .................
(L 10.001 diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2397

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Eduar
do Tomé Castro y Petrona Castillo Zavala, 
vecinos de La Libertad, Comayagua, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Nota de la Administración
Los originales que se en 

víen para publicarse en hP 
GACETA, deben estar escrito! 
por un solo frente y , si posi 
ble fuere a máquina.

LA DIRECCION.

Acuerdo Nc 2398

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispesar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Roberto An- 
duray y Ana Julia Navarro, vecinos de
San Pedro Sula, previo entero de ..........
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2399

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Designar interinamente Secretario de la 
Gobernación Política, de Francisco Mora 
zán, al Licenciado Florian Coca González, 
en sustitución del igual título Carlos Hum
berto Mediano h., quien se encuentra en el 
exterior gozando de una beca.

Este Acuerdo tendrá vigencia a partir 
del primero de diciembre del presente año. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2400

Tegucigalpa, D. C-, 30 de noviembre de 
1972

El Presidente Constitucional de la Rp 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael An
tonio Deras y  Raimunda Velásquez F., ve- 
cios de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.
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SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Sub-Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, para los fines 
légales, al público en general, hace saber: La Re
solución que literalmente dice: “ SECRETARIA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RECURSOS 
NATURALES. — Tegucigalpa, Distrito Central, 
dieciséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

Vista para resolver la solicitud presentada por 
loé Abogados Jerónimo Sandoval, Carlos Roberto

K y Miguel Angel Rivera Portillo, en su cali- 
e representantes de las Compañías SIGNAL 
EXPLORATION (HONDURAS) COMPANY, OC

CIDENTAL DE HONDURAS INC., Y  JACOL DE 
'HONDURAS, respectivamente, ante la Dirección 
General de Minas e Hidrocarburos; contraída a 
pedir prórroga por dos años, de la Concesión de 
Exploración y Subsiguiente Explotación Petrole
ra, en los Bloques denominados BERTA, INEZ, 
JULIA, KATTY, LUISA Y MARIA, de que son 
concesionarias sus representadas.

RESULTA: Que por resolución emitida por 
esta Secretaria de Estado, el once de febrero de 
itítíl novecientos sesenta y siete, le fue otorgada 
ÍSfca1 Concesión de Exploración y  Subsiguiente Ex
plotación Petrolera a la “Signal Exploration (Hon
duras) Company” , en los Bloques “Berta” , “ Inez” , 

“Katty” , “Luisa” y “María” , los que tie- 
en su totalidad un área superficial ochocien

tas noventa y un mil sesenta y seis h e c t á r e a s  
(891.066 Has.) localizados en el zócalo continen
tal y el subsuelo de su plataforma submarina, ad
yacente al departamento de Gracias a Dios, Con
testón que entró en vigencia el nueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y  siete, fecha en que fue 
publicada la Resolución en el diario oficial “La 
Gaceta” .

RESULTA: Que esta Secretaría por resolu
ción emitida el diez de abril de mil novecientos 
éeténta, autorizó a la Signal Exploration (Hondu
ras) Company, para que pudiera traspasar a la 
Occidental de Honduras Inc., la mitad de los dere
chos qUe tiene en los Bloques “ Berta” , Inez” , “Ju
lia” , ,rKatty” , “Luisa” y  “María” .

RESULTA: Que por resolución de la misma 
Secretaría, de fecha diecinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y uno, se autorizó a la Signal 
Exploration (Honduras) Company, y a la Occi
dental de Honduras Inc., para que pudiera traspa
sar a la Jacol de Honduras, Sucursal de la Colom
bia Oil Company Limitada, parte de sus derechos 
en las Concesiones que ellas son titulares, o sean 
los Bloques arriba mencionados.

RESULTA: Que con fecha cinco de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, los Abogados Je
rónimo Sandoval, Carlos Roberto Reina y Miguel 
Angel Rivera Portillo, representantes de las Com
pañías Signal Exploration (Honduras) Company, 
Occidental de Honduras Inc., y Jacol de Honduras, 
respectivamente, presentaron a la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos, solicitud de pró
rroga por dos años de la Concesión de Exploración 
y Subsiguiente Explotación Petrolera, en los Blo
ques denominados “B e r t a”  “ Inez” , “Julia” ,

A V I S O
A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA

CETA", se les ruega cancelar los meses atrasados 
de dicha Suscripción.

“Katty” , “Luisa” y “ María” , de que son Conce
sionarios sus representadas.

RESULTA: Que como parte del trámite se 
pidió dictámenes a la Auditoría Minera y Petrole
ra y a la Asesoría Legal de la mencionada Direc
ción, quienes los emitieron en forma favorable a 
la solicitud en virtud de haberse comprobado que 
las Concesionarias han cumplido con las obliga
ciones establecidas en los Artículos 34, inciso b), 
124 y 102, de la Ley del Petróleo vigente y encon
trarse las peticionarias solventes con el Estado en 
cuanto a sus obligaciones.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 30, de la Ley del Pe
tróleo y 65 de su Reglamento, las Concesionarias 
que hayan cumplido con sus obligaciones tendrán 
el derecho de obtener prórrogas de sus concesio
nes, por dos períodos adicionales de dos años de 
duración cada uno, hasta completar un máximo de 
diez años de actividades de exploración, es proce
dente acceder a la prórroga de dos años solicitada.

Por tanto: Esta Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, en aplicación de 
lo establecido en el Artículo 30, de la Ley del Pe
tróleo y  65 de su Reglamento,

R E S U E L V E :
l 9—Conceder a las Compañías SIGNAL EX

PLORATION (HONDURAS) COMPANY, OCCI
DENTAL DE HONDURAS INC., Y  JACOL DE 
HONDURAS, una prórroga por dos años de la 
Concesión de Exploración y Subsiguiente Explota
ción Petrolera de los Bloques denominados “BER
TA” , “ INEZ” , “J U L I A ” , KATTY” , “LUI
SA” y  “M ARIA” , que tienen en su totalidad un 
área superficial de ochocientas noventa y  un mil 
sesenta y  seis hectáreas (891.066 H as.), localiza
dos en el zócalo continental y subsuelo de su pla
taforma submarina, adyacente al departamento 
de Gracias a Dios.

2*— La vigencia de la presente prórroga se 
contará a partir de la fecha de vencimiento de la 
Concesión original, que es el nueve de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.

3?—Esta prórroga de concesión será elevada 
a Escritura Pública, a costa de los interesados y  
se inscribirá en el Registro de Concesiones Petro
leras.

4o—Publíquese esta Resolución, en el diario 
oficial “La Gaceta” , y háganse las transcripciones 
de Ley.—NOTIFIQUESE. Sello.— (f) RAUL ED
GARDO ESCOTO DIAZ, Sello.— (f )  JOSE AYAX 
ZUÑIGA .”—Tegucigalpa, D. C., 23 de abril
de 1973

RAFAEL LEONARDO CALLEJAS R., 
Sub-Secretario de Recursos Naturales.

25 A ., 5 y  15 M . 73.
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C E R T I F I C A C I O N

El Infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

“RESOLUCION N° 463b.—SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de abril de mil nove
cientos setenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y tres, elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado José H. Burgos, en su 
condición de Apoderado de TORRES PIAL LOS Y COM
PAÑIA, S. DE R. L. DE C. V., con domicilio en Tegucigalpa, 
D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como Distribuidor Exclusivo con jurisdicción en todo el 
territorio nacional, de la Casa Comercial JINTAN TERUMO 
CO. LTDA., con domicilio en Tokio, Japón, que tiene a su 
cargo real y efectivamente la distribución, en forma perma
nente, sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
siguientes: Instrumental Médico Quirúrgico.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta del 
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta, donde en 
una de sus partes literalmente dice: “Le confirmamos a 
usted como nuestro Distribuidor exclusivo para todo el 
mercado de Honduras” . La relación se considerará por 
término indefinido, ya que no se estipula fecha de vencimien
to.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
las requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor Exclusivo de la 
Casa Comercial Jintan Terumo Co. Ltda., y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2P, 3o y 5? y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N* 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

RESUELVE:
Conceder Licencia a: TORRES FIALLOS Y COM

PAÑIA, S. DE R. L. DE C. V., como Distribuidor Exclusivo 
de la Casa Comercial JINTAN TERUMO CO. LTDA,, de los 
servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial 
‘X a  Gaceta” , por cuenta del interesado, y  a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Comercio, 
y  extiéndase al interesado el Carnet de Licencia correspon
diente.—NOTIFIQUESE.—ABRAHAM BENNATON R,
Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho días 
del mes de abril de mil novecientos setenta y tres.

CARLOS A SIERCKE Q.,
Director General.

( f)  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y  Comercio.—República de 
Honduras.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

“RESOLUCION Np 464b.—SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de abril de mil nove
cientos setenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha treinta 
de marzo de mil novecientos setenta y  tres, elevó a la Se
cretaria de Economía, el Abogado JOSE ANGEL LARA, en 
su condición de Apoderado de LABORATORIOS GOMEZ 
ANDINO (LABORATORY AND HOSPITAL SUPPLY), con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otor
gue a su mandante Licencia como Distribuidor, con juris
dicción en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial

COLEMAN INSTRUMENTS INC., con domicilio en TESA* 
que tiene a su cargo real y efectivamente, la distribución 
en forma permanente, sobre la base de comisión o jv 'cen - 
taje de los artículos siguientes: Productos Colemar. identi
ficados como sigue: Modelo 6A, 8C y CD Júnior esjrf-ctro- 
fotómetro, Modelo 6/35 y 6/20 Júnior II espectrofotorcetro* 
Modelo 8 colorímetro eléctrico, Modelo 9 Nefo-colorimetro, 
Modelo 12C fotofluorómetro electrónico, Modelo 14 eepec- 
trofotóm etro universal, Modelo 21 fotómetro de llama, Mo
delo 22 Galv-O-Metro, Modelo 28B y 28C Metro metrion PHr 
Modelo 29, 29A y 29B analizador de nitrógeno, Modelo 32 
titrator titrion automático, Modelo 33 analizador de hidró
geno de carbón, Modelo 36 analizador de oxígeno, Modelo 37 
Metro PH, Modelo 38 Metro PH, Modelo 39 Metro PH, 
Modelo 40 reactor RF, Modelo 41 lector de datos, Modelo 75 
Láser para gas helio/neon, Modelo 111 UV-VTS espeetrofo- 
tómetro, piezas de recambio y accesorios para los instru
mentos que anteceden.

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
fecha primero de enero de mil novecientos setenta y tres, 
que entró en vigor el primero de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, y por tiempo indefinido.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
ios requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor de la Casa Comer
cial Colemañ Instruments Inc., y que ha pagado el impuesto 
legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2?, 39, 59, y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N« 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Ucencia a: LABORATORIOS GOMEZ AN
DINO (LABORATORY AND HOSPITAL SUPPLY), como 
Distribuidor de la Casa Comercial COLEMAN INSTRU
MENTS INC., de los servicios o artículos que se detallan en 
el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Resolución 
en el Diario Oficial “LA GACETA” por cuenta del intere
sado, y  a la presentación del ejemplar en que se haga la 
publicación, inscríbase en el Registro que al efecto lleva la 
Dirección General de Comercio, y extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente.—NOTIFIQUESE. — 
ABRAHAM BENNATON RAMOS, Ministro de Economía” .

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiocho días 
del mes de abril de mil novecientos setenta y tres.

CARLOS A. SIERCKE Q.
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. He y un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.—República de 
Honduras.

A  QUIEN INTERESE:

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti

pografía NacknaL

LA DIRECCION

s

T£6ÜC1GAI»A.0.C. HONDURAS l.t
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